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Buenos días Ingeniero, como quedamos esta mañana adjunto el párrafo de respuesta en los ítems en los que se afirma
que el informe no cumple con los requisitos de ley:
“Respecto a los requisitos de ley del presunto incumplimiento, es importante resaltar, que dentro del manual del proceso
Sancionatorio de la Entidad existen filtros por parte del despacho de la subsecretaría de gestión de la movilidad para que
el el documento “informe” que se presenta por la supervisión de los contratos  cumpla con los requisitos y principios
legales  que le corresponden, con el fin de conservar y aplicar el debido proceso preceptuado en el artículo 29
constitucional aplicable todos los procesos que se adelanten administrativamente.
La Revisión del informe  se realiza antes de que sea citado el contratista y es un proceso interno de la Entidad.
En consecuencia, el informe de presunto incumplimiento del contrato 2017-1913 se demoró en atención a las revisiones
internas al documento, situación que es muy diferente a que el documento no cumpliera con los requisitos de ley.”

Quedo atenta documento final de respuesta para revisarlo y a sus comentarios gracias
Angélica María Rubio Polanco

14/4/25, 13:58 Correo de Bogotá es TIC - Párrafo respuesta personeria

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c95c2b0d5c&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1825680823875685009&simpl=msg-f:1825680823875685009 1/1


